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INFORME 

Se comunica que el Área de Auditoría Interna no ha emitido documentaciones correspondientes al 

mes de setiembre de 2025 que se refieran a la dinámica de publicación prevista en el portal de la 

SENAC, salvo lo que ya se encuentra visualizado en el portal institucional. 

Cabe mencionar que las actividades relacionadas a esta área se encuadran al Plan Anual de Trabajo, 

aprobado por la Resolución INAES N° 517/2024, y actualmente se encuentra con auditorías en 

ejecución. -  

Asunción, 21 de octubre de 2025. 
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